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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
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9514 Anuncio de información pública relativo al
estudio de Impacto Ambiental de un proyecto
de gravera para el aprovechamiento temporal
de áridos denominada «Fina», en el paraje La
Casica, en el término municipal de Lorca, con
el n.º de expediente 713/03 de E.I.A., a solicitud
de Belmonte y Ferrández, S.L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
del R.D. 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Le-
gislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo, y según lo que establece el Anexo I de la Ley
1/95, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, en su apartado 2.5.d), se somete a información
pública el estudio de Impacto Ambiental de un proyecto
de gravera para el aprovechamiento temporal de áridos
denominada «Fina», en el paraje La Casica, en el tér-
mino municipal de Lorca, con el n.º de expediente 713/
03 de E.I.A., a solicitud de Belmonte y Ferrández, S.L.,
con domicilio en Ctra. de Beniel, Km. 5,5, n.º 88, Los
Desamparados-Orihuela (Alicante), con C.I.F.: B-
53.040.093, con el fin de determinar los extremos en
que dicho Estudio debe ser completado.

El Estudio estará a disposición del público, duran-
te el plazo de 30 días, en las dependencias del Servicio
de Calidad Ambiental de la Dirección General de Cali-
dad Ambiental, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda
Romero, nº 3, 4ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, como órgano sus-
tantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 4 de mayo de 2004.—El Director General
de Calidad Ambiental, P.D., el Jefe de Servicio de Cali-
dad Ambiental, Francisco Victoria Jumilla.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
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9553 Asociación de empresarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3 de la
Ley 19/77, de 1 de abril, y R.D. 873/77, de 22 de abril,
este Organismo ha acordado la inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» del anuncio relativo a la

organización empresarial denominada: Asociación de
Comerciantes de Los Belones.

Dicha organización depositó sus estatutos en este
Organismo a las diez horas del día veinticinco de junio
con el número de expediente 30/1372 , cuyo ámbito te-
rritorial y profesional es: Local de Empresarios.

Firman el acta de constitución de esta organiza-
ción empresarial: D. Jerónimo José Roca Sánchez y
otros.

Murcia, 25 de junio de 2004.—El Subdirector Ge-
neral de Trabajo, Pedro Juan González Serna.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
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9540 Edicto por el que se notifican diversos
requerimientos de acreditación contra actas
de infracción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada una de las
empresas que abajo se relacionan de los requerimien-
tos de acreditación de la representación legal de la em-
presa, relativos a actas de infracción, y no habiendo
sido posible la práctica de la misma, por haber resulta-
do desconocidas o ausentes, en virtud de los estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio
del presente anuncio se significa a las mismas que los
expedientes sancionadores relacionados se encuen-
tran a disposición de los interesados en las oficinas de
la Dirección General de Trabajo (Sección de Sanciones
y Recursos) de la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social, ubicadas en Murcia, Avda. de la Fama, 3

Expediente: 200455120491.

Empresa: Grupo Dico And Co, S.A.

Localidad: Beniaján (Murcia).

Sanción: 2.000 euros.

Comunicándose que ha de acreditar la represen-
tación legal de la empresa en el escrito de alegaciones
formulado mediante cualquier mediante cualquier me-
dio válido en derecho, adjuntando documento compul-
sado ante la Administración Pública o fedatario público
en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente a esta publicación, según lo dispuesto en
el artículo 32.3 y 4 de la Ley 30/92 de 26-11, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del


